
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER

No.  059

PROCESO RADICADO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADO

EJECUTIVO 2015-219 DIANA PATRICIA VILLAFRANDEZ GOMEZ. FRANKLIN RAMON SUAREZ. EDGAR JAVIER TORRES PEREZ.

EJECUTIVO 2016-042 JUAN RAMON BASTOS. YENIS ELIANA FUENTES TRUJILLO. ANDREA JULIANA BALLEN COMBARIZA.

EJECUTIVO 2019-309 JAIME GELVES GARCIA. JAIRO RODRÍGUEZ VILLAMIZAR. JACKELINE PARADA VELANDIA.

EJECUTIVO 2020-183 FINANCIERA COMULTRASAN. DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. MARIELA MOLINA RINCÓN.

EJECUTIVO 2020-255 OMAR LUNA SUESCUN. DECSIKA YOJANA BOTIA. LENDA YUDITH LEAL Y OTROS.

HIPOTECARIO 2021-236 FINANCIERA COMULTRASAN. DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. FREDY ALEXANDER GALVIZ SUAREZ.

EJECUTIVO 2021-382 OMAR LUNA SUESCUN. DECSIKA YOJANA BOTIA. MIGUEL ANGEL FLOREZ LEAL.

EJECUTIVO 2022-128 NAYIBE FLÓREZ TOLOZA. JAIRO RODRÍGUEZ VILLAMIZAR. JOSÉ MARÍA MONTAÑEZ COTE.

EJECUTIVO 2022-143 BANCO POPULAR S.A. MERCEDES MENDOZA MENDOZA. ALEXANDER PEÑUELA PEÑARANDA.

EJECUTIVO 2022-352 KANAL Y HERMA LTDA. TINA JEDTHSEN LEAL SUESCÚN. JUYAKUOMA VAN-GRIEKEN GONZÁLEZ Y OTRA

EJECUTIVO 2022-352 KANAL Y HERMA LTDA. TINA JEDTHSEN LEAL SUESCÚN. JUYAKUOMA VAN-GRIEKEN GONZÁLEZ Y OTRA

EJECUTIVO 2023-112 EMPRESA TRIDISAR S.A.S. JORGE ALIRIO MELO PEÑALOZA. EMPRESA COMERCIALIZADORA MAFER PAMPLONA S.A.S. 

EJECUTIVO 2023-159 FONDO DE EMPLEADOS GUAYABALES F.E.G. ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO. ADRIANA ESPEINEL QUIJANO Y OTROS.

EJECUTIVO 2023-280 FABIO ANDRES CAMARGO JEREZ. KEYLA KATHERINE ORTIZ SUESCÚN. SERGIO ROLAN PABON VERA.

EJECUTIVO 2023-341 JORGE ALFREDO SALAZAR RAMIREZ. LUIS MIGUEL ESCALANTE MENDEZ.

EJECUTIVO 2023-343 ANTONIO HOMERO MORALES ACEVEDO MARTHA JAEL PARRA GARCÍA. NOHEMI DUARTE GUARIN.

ANOTACION POR ESTADO

FECHA AUTO: 03/11/2023

AUTO

Seguir adelante ejecución.

Aceptar retiro demanda.

Fija fecha y hora para inspección judicial.

Requerimiento avalúo parte demandante.

Medida cautelar.

Medida cautelar.

Terminación proceso, levantar medidas y archivo.

Terminación proceso, levantar medidas y archivo.

Terminación proceso, levantar medidas y archivo.

Seguir adelante ejecución.

Seguir adelante ejecución.

Emplazamiento.

Medida cautelar.

                        Secretario.

                       JAIME ALONSO PARRA. Se desfija a las: 6 p.m.

Para notificar a las partes  que no lo fueron  personalmente a la Secretaria del  Juzgado, se hace en anotación por estado que se fija en micrositio del juzgado, por termino un día, siete (07) de

noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. Art. 295 C.G.P. 

Aceptar retiro demanda.

Negar mandamiento de pago y archivo.

Control de legalidad.


